
 

 
Remoción de Guardador – 2020-167 
 
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 09 de septiembre de2020 
 

 
SALVADOR VÁZQUEZ RINCÓN 
Secretario  
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
        Bucaramanga, septiembre diez (10) de dos mil veinte (2020). 
 
 
Subsanadas las causales de inadmisión, y por consiguiente encontrándose la 
demanda ajustada a las exigencias del Art. 82 y siguientes del C.G.P., se procede 
a admitirla, y en consecuencia el Juzgado: 
 

 
R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. -  ADMITIR la anterior demanda de  REMOCIÓN DE GUARDADOR  de 
la señora declarada en interdicta  ANITA TARAZONA DE RIVERA, presentada  a 
través de apoderado judicial por el señora RUBIELA RIVERA DE TARAZONA, 
contra la señora  ROSAURA RIVERA DE LOZANO.  
 
 
SEGUNDO. - DÉSELE el trámite de JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA, establecida en 
los artículos 577 y ss., del C.G.P., en concordancia con la Ley 1306 de 2009. 
 
 
TERCERO. - EMPLAZAR a los parientes de la señora ANITA TARAZONA DE 
RIVERA y a quienes se crean con derecho al ejercicio de la guarda de conformidad 
con lo establecido en el Art. 586-3 del  C.G.P., mediante  EDICTO que se publicará 
en los términos del art. 10 del Decreto 806 de 2020, esto es, mediante la 
inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
 
 
CUARTO. - ORDENAR   que se realice por parte de la Asistente Social de la planta 
de personal del Despacho, un estudio social y entrevista a la interdicta   y a las 
señoras RUBIELA RIVERA DE TARAZONA, ROSAURA RIVERA DE LOZANO y 
CELINA RIVERA TARAZONA, para determinar las condiciones socioeconómicas, 



ambientales, de cuidado y de todo orden que rodean a la señora ANITA TARAZONA 

DE RIVERA. 
  
QUINTO. - VINCULAR al presente proceso a los señores CELINA, FERNANDO, 
MARIO y DORIS CECILIA RIVERA TARAZONA, en calidad de hijos de la señora 
ANITA TARAZONA DE RIVERA.  COMUNÍQUESELES la iniciación del presente 
proceso.    
 
 
SEXTO. - NOTIFICAR al PROCURADOR JUDICIAL EN FAMILIA y a la 
DEFENSORA DE FAMILIA adscritos ambos a este Juzgado la existencia y 
admisión de esta demanda, para lo de su cargo.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
LA JUEZ, 
 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 
 
 
Jbm. 


